
                    

  
Circular 4/16, 6 de Junio  de 2016 

  

Agrupación Territorial 6ª 

    
Asunto: FORMACION PROFESIONAL CONTINUADA 

  
Distribución: a todos los miembros del Instituto 

  

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Auditoria y la Norma de formación interna del ICJCE, paso a informarte de la sesión de 

formación que se impartirá en nuestra Agrupación: 

 

 

CURSO: NOVEDADES CONTABLES, RESOLUCIONES Y CONSULTAS AL ICAC 

 

Ponente 

 

Gregorio Labatut Serer 

Doctor en Ciencias Económicas y Empresariales, Profesor Titular de la Facultad de Economía de la Universidad de Valencia. Miembro de la Comisión 

sobre Principios Contables de AECA, Director del grupo de investigación “Interrelaciones entre Normas Fiscales y Contables y Valoración de empresas” 

del departamento de Contabilidad de la Universidad de Valencia. 

 

Presentación y Programa 

 

Durante la sesión se explicarán mediante casos prácticos los aspectos más importante de las últimas resoluciones y consultas del ICAC, que se 

relacionan con: 

 

1. Resolución de 18 de octubre de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, sobre el marco de información financiera cuando 

no resulta adecuada la aplicación del principio de empresa en funcionamiento. 

 

2. Resolución de 9 de febrero de 2016, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se desarrollan las normas de registro, 

valoración y elaboración de las cuentas anuales para la contabilización del Impuesto sobre Beneficios. 

 

 

3. Proyecto de Real Decreto por el que se modifica el Plan General de Contabilidad aprobado por Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, 

el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas aprobado por Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre, las Normas 

para la Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas aprobadas por Real Decreto 1159/2010 ,de 17 de septiembre, y las Normas de 

Adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos aprobadas por el Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre

. 

4. Resolución del ICAC de 14 de abril de 2015 por la que se establecen criterios para la determinación del coste de producción. 

 

5. También se desarrollarán mediante casos prácticos las últimas consultas publicadas por el ICAC y relacionadas con las materias anteriores. 

 

Datos de interés  

Fecha: 30 de junio de 2016                                                                           Horas homologadas a efectos del ICAC: 6 horas 

Horario: De 10:00 a 14:00  y de 16 a 18:00  horas                                    Código del Curso: 50116470 

Lugar de celebración:  

Sede de la Agrupación Territorial 6ª del ICJCE – Plaza de Madrid nº3 2º dcha. -47001 Valladolid 

 

Derechos de inscripción:  

•  Censores y ayudantes: 100,00 euros 

•  Otros: 160,00 euros 
 

 



 

 

  

 

 

 

 


